
COMUNICACIONES A CERTIFIC@2 DEL PROCEDIMIENTO DE ERTE Y LOS 
PERIODOS DE ACTIVIDAD

Información previa
 

Para  entender  la  información  que  se  está  comunicando  en  cada  uno  de  los  ficheros  XML  hay  que  conocer  el
funcionamiento de un proceso de ERE normal. En primer lugar, la empresa que fuera a iniciar un ERE, antes del comienzo del
mismo, negociaría con los representantes de los trabajadores las condiciones del ERE, qué trabajadores se incluirían, en qué fechas
iniciarían y finalizarían los distintos periodos  y si estos periodos serían de suspensión o de reducción. Cada trabajador, por norma
general, sólo tendría un tipo de procedimiento (suspensión, reducción o extinción). Una vez se disponga del acuerdo se envía toda
la documentación a los organismos correspondientes para solicitar el ERE y si lo conceden se comunicaría toda la información del
acuerdo al SEPE a través de la comunicación inicial. Si posteriormente a esta comunicación inicial, la empresa y los representantes
de los trabajadores acuerdan alguna variación de dicho acuerdo, éste se comunicaría a través de una variación de la comunicación
inicial.

Es  importante  entender  que  en  un  ERE  normal,  las  variaciones  serían  mínimas  o  no  las  habría,  debido  a  esto  el
procedimiento del SEPE no contempla la situación de un envío de una gran cantidad de variaciones con un número elevado de
cambios.  Además no es posible,  que nosotros sepamos,  consultar los datos que están aceptados para poder  comprobar que
tenemos comunicado y que está pendiente.

El fichero de los periodos de actividad es un fichero que, en caso de estar obligado a su remisión al SEPE, ha de enviarse
mensualmente  indicando de cada trabajador que tengamos que incluir los periodos del mes con las distintas situaciones. En este
fichero únicamente se enviaría fecha de inicio del periodo, fecha fin del periodo y tipo de periodo.

Toda la información de la que disponemos sobre estos ficheros se encuentra en el apartado de certific@2 en la página del
SEPE y a la que ustedes también tienen acceso.   

Cada delegación del SEPE puede tener criterios distintos tanto a la hora de indicar como cubrir la información en los
ficheros como en la forma de presentarlos. Si tiene dudas de la forma de hacerlo debe ponerse en contacto con la delegación
correspondiente.

Comunicación de procedimiento de ERE (Inicial/Variaciones)

Para crear el fichero XML de comunicación del procedimiento de ERE vaya al apartado ERTE/ERE y ahí pinche en el menú
de la izquierda en Comunicación Inicial/Variación.
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Una vez en esa pantalla le aparecerán todas las empresas que tienen ERTES generados. El botón de generar SÓLO debe
utilizarlo en el caso de que no aparezca la empresa en la lista.  Si genera una empresa BORRARÁ todos los datos que tengan
introducidos en el apartado de ERTE/ERE, teniendo que volver a cubrir y comprobar todos los trabajadores y tramos de dicha
empresa en este apartado.

Si  pulsa  dos veces sobre la empresa o se posiciona en la  misma y  pulsa el  botón <Modificar> podrá consultar  los
trabajadores que están incluidos en el ERE y los periodos incluidos. 
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Como novedad, ahora en cada periodo ha de informar si dicho periodo es de reducción o de suspensión, y en el caso de
ser de reducción, el porcentaje y el horario de reducción. Además en la última columna de cada periodo puede marcar ese tramo
para que cuando genere el  XML si  selecciona “sólo los marcados” le incluya únicamente los periodos que tengan esa casilla
marcada. Es fundamental comprobar todos los tramos de cada trabajador antes de generar el fichero XML.

A la hora de generar el XML para enviar a través de la plataforma de certific@2 tiene varias posibilidades. 

Primero ha de escoger si es el primer envío de esa empresa o una variación del primer envío. Sólo en caso de ser el primer
envío tiene que seleccionar ALTA, pero el primer envío siempre tiene que ser ALTA. El SEPE no admitirá ficheros de modificación si
no existe un fichero de ALTA previo.

Una vez haya seleccionado el tipo de envío (alta o modificación) podrá escoger qué periodos quiere enviar. Esta elección
variará en función de lo seleccionado en la opción anterior. 

En caso de ser un envío de ALTA puede escoger entre el envío de todos los periodos o sólo los seleccionados. Para
seleccionar los periodos ha de hacerlo desde la opción donde consulta los periodos en la columna que pone XML. Si escoge esta
opción, sólo se incluirán los periodos seleccionados.
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En caso de querer enviar una modificación las opciones de selección aumentan, pudiendo escoger entre el envío sólo de
periodos de reducción, suspensión, extinción o como en el apartado anterior los periodos seleccionados.

El envío de ficheros de modificación tiene múltiples validaciones por parte del SEPE, además creemos que no existe la
posibilidad de consultar los datos ya comunicados por lo que les aconsejamos comprobar concienzudamente todos los periodos
antes de su envío y en la medida de lo posible tratar de enviarlos en la comunicación inicial para evitar el envío de modificaciones.

Comunicación de periodos de actividad
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En este apartado sólo aparecerán las empresas y los meses que haya generado los datos para incluir los periodos de 
actividad. Esta generación es por mes, por tanto tendrá que repetir el proceso para cada mes y empresa que quiera enviar.

Desde el botón de generar selecciona la empresa y el mes que quiere generar y a continuación ya le aparecerá esa 
empresa y mes en la lista. 

Al igual que en el apartado anterior, si pulsa dos veces sobre la empresa o la selecciona y pulsa el botón modificar podrá 
consultar los trabajadores y periodos. 

Por defecto el programa le pondrá los trabajadores que tengan periodos de ERE en ese mes y con las fechas de ese 
periodo o del mes en cuestión. Estos datos sólo los ponemos a modo de ejemplo para que sepa como tiene que cubrirlos pero no 
tienen por coincidir en absoluto con los datos que tenga que comunicar. 
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Si tiene dudas de que tramos o tipo cubrir le recomendamos que consulte la ayuda publicada por el SEPE, de la cual le
facilitamos más abajo en enlace, o que contacte con ellos ya que nosotros no disponemos de más información que la publicada la
página del SEPE y que usted también puede consultar. 

Una vez tenga cubiertos todos los periodos que quiera enviar del mes en cuestión ya puede generar el XML para enviarlo a
través de la aplicación  certific@2. A la hora de generar el fichero tiene que seleccionar el coeficiente de actividad que quiera
comunicar (según la documentación del SEPE : "Si es un ERE suspensión por días laborales, se aplica el 1,25 (pudiendo ser
combinación suspensión y reducción en el período) y si es por períodos o una reducción se aplica 1. Debe seleccionar
correctamente el coeficiente de transmisión de acuerdo a que se refiera a un envío por Días Laborables (1’25) o
Períodos (1)” )

De los datos que comunique dependerán las prestaciones que cobre el trabajador.

En este enlace encontrará toda la ayuda publicada por el SEPE hasta el momento:

http://www.sepe.es/HomeSepe/COVID-19/informacion-empresas.html

P á g i n a  6 | 8

mailto:certific@2


Asignación exoneraciones
 
Para que el programa calcule la cuota exonerada de cada trabajador, deberá asignar previamente los porcentajes correspondientes
accediendo a la opción dentro del menú ERTE/ERE: 

Al seleccionar la empresa, el programa asignará automáticamente los tramos de exoneraciones por mes en función de la
información existente en el proceso ERTE/ERE. No obstante, podrá añadir, modificar o borrar los tramos de exoneraciones según la
situación real del trabajador.
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NOTA IMPORTANTE: para una correlación correcta entre las exoneraciones asignadas por el programa y las asignadas por la 
Seguridad Social, recomendamos que obtenga un IDC por cuenta de cotización y periodo de la página de la Seguridad Social y 
puntee las fechas y los porcentajes asignados.

Recuerde que para la aplicación de las exoneraciones deberá recalcular las nóminas del mes.
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